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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018150. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Juan Vallejos 
Ampuero, con fecha 19 de octubre de 
2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 

A :     SR. JUAN VALLEJOS AMPUERO 

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 19 de octubre de 2023, por la cual 
ha requerido lo siguiente: 
 

“Se solicita cantidad de solicitudes ingresadas por ley de transparencia a las 30 municipalidades de 

la Región de Los Lagos, con desglose de Edad, Género, Nivel de Educación y Ocupación, 

Organización. Durante el periodo 28 de Junio 2021 a 28 de Junio 2023” (sic). 

 
Sobre el particular, en respuesta a su requerimiento, se adjunta al presente oficio un archivo 
-en formato Excel- denominado “CT001T0018150_SAIs número y categorías”, que contiene la 

cantidad de solicitudes que han sido dirigidas a las 30 municipalidades de la Región de Los 
Lagos, durante el periodo comprendido entre el 28 de junio de 2021 a 28 de junio de 2023, 
con las categorías de, género, rango de edad, nivel educacional, ocupación y 
organizaciones a las que pertenecen los solicitantes. Señalando que, solo se presentan los 
datos en cuyos casos fueron ingresados por los usuarios, toda vez que estos son de carácter 
voluntario.  
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Finalmente, en lo que dice relación con la cantidad de solicitudes ingresadas en los 
municipios, cumplo con informar a Ud. que, esta Corporación derivará parcialmente su 
solicitud, en aplicación a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia, que 
dispone que: “En caso que el órgano de la Administración requerido no sea competente para 
ocuparse de la solicitud de información o no posea los documentos solicitados, enviará de inmediato 
la solicitud a la autoridad que deba conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta 
sea posible de individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible individualizar 
al órgano competente o si la información solicitada pertenece a múltiples organismos, el órgano 
requerido comunicará dichas circunstancias al solicitante.” (énfasis agregado), toda vez que, son 
los 30 municipios de la Región de Los Lagos los organismos competentes para pronunciarse 
sobre el particular, atendida la calidad de las materias requeridas, las cuales dicen relación 
con información de su gestión directa.  

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Juan Vallejos Ampuero. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018150. 
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